
 

Ayuntamiento de Toreno

 ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2019/7 El Pleno

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo 
Convocatori
a

Extraordinaria
Motivo: «Contestación al recurso de reposición presentado 
por la empresa adjudicataria de la gestión de la 
Residencia de personas mayores "Las Candelas"»

Fecha 30 de julio de 2019

Duración Desde las 12:00 hasta las 12:10 horas

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida 
por

Laureano González Álvarez

Secretario David Galarraga de la Fuente

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

44426676Z Angel Oscar Macia Torres SÍ

10075339M Casimiro Roberto Prieto Fernández SÍ

02708989A David Valenciano Prieto SÍ

71518343G Elena Maso Sanchez SÍ

10004861E José Rodríguez Ferreira SÍ

10083964M Justa Marlen Álvarez Mera SÍ

10028509A Laureano González Álvarez SÍ

71510767H Noemi López Fernández SÍ
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Ayuntamiento de Toreno

52590431B Prudencio Arroyo Sandonis SÍ

71517629A Rosa María Pérez Molina NO

10034983Z Severo Lama Castro SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. Rosa María Pérez Molina:
«Motivos personales»

 

 

Una vez verificada por el  Secretario  la válida constitución del  órgano,  el 
Presidente  abre  sesión,  procediendo  a  la  deliberación  sobre  los  asuntos 
incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

De conformidad con lo establecido en el Art. 91.1 del RD 2568/86, de 28 
de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. 
Presidente pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión 
extraordinaria de 17 de julio de 2019, que ha sido oportunamente 
distribuida con la convocatoria, y no formulándose ninguna, se consideran 
definitivamente aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

 

Expediente 304/2019. Revisión de tarifas Residencia de Personas 
Mayores "Las Candelas" de Toreno

Favorable Tipo de votación: 
Ordinaria
A favor: 8, En contra: 0, 
Abstenciones: 2, 
Ausentes: 0

Visto  el  recurso  potestativo  de  reposición  presentado  por  Don  Bosco 
Heredia  Targhetta,  en  representación  de  la  empresa  Senior  Servicios 
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Ayuntamiento de Toreno

Integrales  S.A,  concesionaria  del  contrato  de  gestión  del  servicio  de la 
Residencia  de  Personas  mayores  “Las  Candelas  de  Toreno”,  contra  el 
acuerdo del Pleno municipal del Ayuntamiento de Toreno, de fecha 29 de 
abril de 2019, en el que no se aprobó la actualización de las tarifas de 
precios  del  1,2% propuesto  por  la  empresa en virtud  del  derecho a  la 
actualización de precios establecido en el artículo séptimo del reglamento 
establecido en el Pliego de condiciones que rigieron la contratación.
 
Sometido a votación la estimación del recurso presentado por la empresa 
adjudicataria,  los  miembros  del  Pleno  por  8  ochos  votos  a  favor  y  2 
abstenciones  de  los  miembros  del  grupo  Podemos  Toreno,  adoptan  el 
siguiente, 
 

ACUERDO,
PRIMERO.  Estimar  el  recurso  presentado  por  la  empresa  adjudicataria, 
aprobando la actualización de tarifas en un 1,2% para el ejercicio 2019, en 
virtud de lo establecido en el artículo séptimo del reglamento establecido 
en el Pliego de condiciones que rigieron la contratación.
SEGUNDO. Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria.
 
En  turno  de  intervención,  Don  Prudencio  Arroyo  Sandonis,  en 
representación del grupo del Partido Popular, manifiesta que votan a favor 
ya que es una clausula establecida en contrato, manifestando su interés 
en  ver  el  contrato,  con  el  fin  de  comprobar  que  la  empresa  también 
cumple con sus obligaciones contractuales.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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